LEY Nº 10.061


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación, efectuada por el Club Social y Deportivo Defensores de Pronunciamiento, de un inmueble baldío, ubicado en la provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay – Distrito Molino – Municipio de Pronunciamiento – Planta Urbana – Manzana Nº 40, domicilio parcelario: calle Juana Deymonaz sin número, a 139,41 metros al Este de la Calle Pública y a 190 metros al Oeste de calle María Luisa de la Serna, con una superficie de 3.500 metros cuadrados individualizado como Lote Tres (3), según Plano de Mensura Nº 56.902, Partida Provincial Nº 234.754, Dominio Nº 5849, Matrícula Nº 104.344, Sección Dominio Urbano, cuyos límites y linderos son:

NORTE: Recta (1-2) al Sureste 70º 00’ de 70,00 m, lindando con calle Juana Deymonaz.

ESTE: Recta (2-3) al Sureste 20º 00’ de 50,00 m, lindando sucesivamente con lotes 5 y 6 de Carlos Gilberto Salvagno.

SUR: Recta (3-6) al Noreste 70º 00’ de 70,00 m, lindando con Lote 4 de Carlos Gilberto Salvagno.

OESTE: Recta (6-1) al Noreste 20º 00’ de 50,00 m, lindando con Lote 2 de Carlos Gilberto Salvagno.-

ARTÍCULO 2º.- La presente donación es con cargo al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la construcción de un salón de usos múltiples comunitarios y un polideportivo comunitario.-

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno, a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia de dominio del inmueble referido en el Artículo 1º, a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 28 de septiembre de 2011.-
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